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MT-1350-2    - 27003 del 14 de mayo de 2008                                   
 
Bogotá D. C. 
 
 
Doctora 
GILMA ROCIO SALAZAR OREJUELA 
Secretaría de Hacienda Departamental  
Carrera 13 calle 15 esquina 
FLORENCIA - Caquetá  
 
 
Asunto:  Tránsito- Impuesto vehículos Artículo 141 Ley 488 de 1998           
               
 
En respuesta a la solicitud radicada bajo el número 21958 del 10 de abril de 
2008, relacionada con el pago de impuestos de los vehículos automotores, le 
informo con base en el artículo 25 del Código Contencioso Administrativo lo 
siguiente: 
 
El impuesto sobre vehículos automotores fue creado por el artículo 138 de la 
Ley 488 de 1998, la citada Ley  en su artículo 141 estableció qué vehículos 
se encuentran gravados con el impuesto.   
 

ARTICULO 141. VEHICULOS GRAVADOS. Están gravados con 
el impuesto los vehículos automotores nuevos, usados y los 
que se internen temporalmente al territorio nacional, salvo 
los siguientes:  
 
a) Las bicicletas, motonetas, y motocicletas con motor hasta 
de 125 c.c. de cilindrada;  
 
b) Los tractores para trabajo agrícola, trilladoras y demás 
maquinaria agrícola;  
 
c) Los tractores sobre oruga, cargadores, mototrillas, 
compactadoras, motoniveladoras y maquinaria similar de 
construcción de vías públicas;  
 
d) Vehículos y maquinaria de uso industrial que por sus 
características no estén destinados a transitar por las vías de 
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uso público o privadas abiertas al público; e) Los vehículos 
de transporte público de pasajeros y de carga.  
 

Del aparte normativo trascrito se establece tanto los vehículos que son 
sujetos al impuesto sobre vehículos automotores,  como  aquellos vehículos 
que no se encuentran gravados. 
 
El Decreto 4116 del 9 de diciembre de 2004 que reglamentó la Ley 903 de 
2004, define la VOLQUETA como: “Automotor destinado principalmente al 
transporte de materiales de construcción provisto de una caja que se puede 
vaciar por giro transversal o vertical sobre uno o más ejes”. 

 
El Vehículo de Carga se encuentra definido por el Decreto 173 de 2001 
como: “Vehículo autopropulsado o no, destinado al transporte de 
mercancías por carretera.  Puede contar con equipos adicionales para la 
prestación de servicios especializados”.   

 
Podemos concluir que el automotor determinado como VOLQUETA, por su 
destinación puede transportar materiales de construcción, según la definición 
trascrita, pero esta circunstancia no implica el que deba semejarse o 
equipararse con los vehículos descritos en el literal c) del artículo 141 de la 
Ley 488 de 1998, por consiguiente están gravados con el impuesto sobre 
vehículos automotores.     
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ANTONIO JOSE SERRANO MARTINEZ 
Jefe Oficina Asesora Jurídica  
 
 
 
 
 
 


